
 

 

 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 Marzo veintiuno (21) de dos mil veinticuatro (2024) 

Proceso Ejecutivo 

Demandantes SCOTIABANK COLPATRIA Nit. 860.034.594-1 

Demandado MARTÍN EMILIO GONZÁLEZ SUAREZ C.C. 15.457.064 

Radicado  05001-40-03-007-2023-00292-00 

Asunto Acepta Renuncia 

 

Se allega solicitud de renuncia de poder por parte de GRECO ABOGADOS S.A.S 

identificada NIT 900342615-1 1 representada legalmente por NINFA MARGARITA 

GRECO VERGEL portador de la tarjeta Profesional No. 82.454 del C.S. de la J, y teniendo 

en cuenta que se acredito él envió del comunicado al demandante Fondo Nacional de 
Garantías, S.A., tal cual lo ordena el inciso cuarto del artículo 76 del CGP, se ACEPTA la 
renuncia del poder otorgado.  
 

Por último, se requiere a la parte demandante SCOTIABANK COLPATRIA para designe 

apoderado para efectos de ser escuchado en el proceso. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

RICARDO LEÓN OQUENDO MORANTES 
JUEZ 

 
S.Q. 
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